
Nombre de la 
Dependencia: 

Dirección De Salud Pública 

Área u Oficina: Coordinación De la Extensión de Servicios de Salud 

 

Nombre del servicio, 
trámite  o acto 
administrativo: 

Vacunación Antirrábica de Perros y Gatos 

 

Casos o supuestos en los 
que debe presentarse el 
servicio, trámite o acto 
administrativo: 

Aplicación de la vacuna antirrábica a mascotas caninas y felinas, otorgamiento del certificado de vacunación y 

placa comprobatoria de vacunación 

 

Cargo de servidor público 
responsable de atender el 
trámite: 

 

 

Fundamento Legal:   

Formatos que se utilizan 
para el trámite: 

Certificado de Vacunación 

 

Lugar de atención: Dirección de Salud Pública Municipal. Lic. Raymundo de la Cruz López S/N, Centro Metropolitano, C. P. 25022 

Teléfono: (844) 4 12 66 26 

Horarios de atención: De 8:00  a 15:00 horas  

Listado de los requisitos 
para gestionar el servicio, 
trámite o acto admvo.:  

Presentar la mascota 

Si tiene más de 20 mascotas solicitar una brigada de vacunación 

 

Datos de los anexos que 
deben incluir al realizar el 
servicio, trámite o acto 
admvo.: 

 

Monto de los derechos: Servicio Gratuito 

 

Tiempo de Respuesta : Inmediato 

 

Vigencia del Trámite: Permanente 

 

Información adicional 
necesaria para facilitar el 
servicio, trámite o acto 
admvo.: 

Se debe acudir con las mascotas a los módulos de vacunación antirrábica itinerantes en colonias urbanas y 

suburbanas y en ejidos, de acuerdo con el calendario de las Jornadas de Atención y Asistencia Médica, 

programadas por la Dirección de Salud y en la Ruta Recreativa Familiar cada domingo en la explanada del 

Ateneo Fuente. De forma permanente se puede acceder a la vacunación en las instalaciones de Control Canino 



en Relleno Sanitario 

Correo Electrónico oficial 
de la dependencia: 

miguelmoncada@saltillo.gob.mx 

Página Web de la 
Dependencia: 

 

Recursos o medios de 
impugnación que puede 
hacer valer, en caso de no 
ser satisfactoria la 
respuesta o no darse ésta 
en el plazo establecido: 

 

 


